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TRABAJADORES TEMPORALES AL SERVICIO DEL ESTADO. EN CASO DE TERMINACIÓN DE 
LA RELACIÓN LABORAL, CORRESPONDE AL PATRÓN DEMOSTRAR EL ORIGEN DE LA 
PLAZA EN LA QUE LES OTORGÓ SU NOMBRAMIENTO, PARA JUSTIFICAR QUE NO ES 
BASIFICABLE O QUE NO TIENEN ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. La Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado prevé en qué supuestos se dará cada uno de los nombramientos 
(definitivo: el que se otorga por tiempo indefinido y para cubrir una plaza respecto de la cual no existe 
titular; interino: si es por un plazo de hasta seis meses para cubrir una vacante definitiva o temporal; 
o provisional: el que se expide para cubrir una vacante temporal mayor a seis meses, respecto de 
una plaza en la que existe titular); sin embargo, la denominación que se le atribuya no será 
determinante para establecer cuáles son los derechos que le asisten a un trabajador, pues debe 
atenderse a la situación real en que se ubique respecto del periodo que haya permanecido en un 
puesto, y a la existencia o no del titular de la plaza para la que se le haya nombrado, así como a la 
naturaleza de ésta –permanente o temporal–, ya que de ello dependerá que el patrón pueda 
removerlo libremente sin responsabilidad alguna; consecuentemente, es necesario conocer si la 
plaza en que se otorga un nombramiento temporal está vacante en definitiva o es temporal, si tiene 
titular o no, o si fue creada por determinado tiempo y para cierto objetivo, porque sólo así podrá 
establecerse si la dependencia demandada otorgó legalmente el nombramiento en función del tipo 
de plaza y, por ende, la generación o no del derecho a la estabilidad en el empleo. Por consiguiente, 
en caso de terminación del vínculo, corresponde al patrón demostrar el origen de la plaza en la cual 
otorga un nombramiento temporal, porque sólo de esa manera se crea seguridad jurídica para los 
servidores públicos que prestan sus servicios en esa modalidad, al darles a conocer por qué razón 
la plaza que ocupan no es basificable o por qué carecen de estabilidad en el empleo, aun cuando la 
hayan ocupado por más de seis meses. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 1175/2018. Héctor García Mondragón. 20 de febrero de 2019. Unanimidad de votos, 
con voto concurrente del Magistrado Ángel Ponce Peña. Ponente: María Soledad Rodríguez 
González. Secretaria: Mariana Denisse Luna Rangel. 

Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


